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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 40 de la Ley General de Educación 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Héctor Yunes Landa  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de diciembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de noviembre de 2018 

7. Turno a Comisión. Educación 

 

II.- SINOPSIS 

Definir el término de “educación inicial”, establecer la Estrategia Nacional de Educación Inicial y sus objetivos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 3o. fracción VIII, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

Artículo 40.- La educación inicial tiene como propósito favorecer 

el desarrollo físico, cognoscitivo, afectivo y social de los menores 

de cuatro años de edad. Incluye orientación a padres de familia o 

tutores para la educación de sus hijas, hijos o pupilos. 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Decreto 

 

Único. Se reforma el artículo 40 de la Ley General de Educación, 

para quedar como sigue:  

 

Artículo 40. La Educación Inicial es el nivel educativo que 

atiende integralmente a niños y niñas, desde su nacimiento 

hasta su ingreso a la enseñanza básica, favoreciendo de 

manera sistemática, oportuna y pertinente su desarrollo físico, 

cognoscitivo, psicomotriz, afectivo y social. Incluye 

orientación a los padres o tutores en su obligación como 

primeros educadores. Esta modalidad educativa será de 

carácter no obligatorio para los menores educandos.   

 

La Secretaría establecerá en la Estrategia Nacional de 

Educación Inicial los objetivos generales y específicos de 

aprendizaje, así como un conjunto de acciones planificadas de 

carácter nacional, dirigidas a promover y garantizar el 

desarrollo de las niñas y los niños, fomentando una educación 

tanto cognitiva como formativa en valores y principios.   

 

La Estrategia Nacional de Educación Inicial tendrá la misma 

vigencia del Plan Nacional de Desarrollo y se publicará de 

manera simultánea con el mismo.   
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La autoridad educativa local promoverá este nivel educativo, 

con el diseño de su propia Estrategia en la metería, la cual 

deberá observar lo establecido en la presente Ley.   

 

De manera conjunta la autoridad educativa federal y la local 

podrán implementar programas tendientes a fomentar una 

impartición de calidad en este nivel educativo.   

 

La Estrategia Nacional de Educación Inicial garantizará una 

enseñanza inicial adecuada para las niñas y niños, a través de 

los siguientes objetivos:  

 

I. Expandir los servicios de Educación Inicial;   

 

II. Fomentar y enriquecer los conocimientos y elementos que 

constituyan la cultura y la identidad nacional;  

 

III. Atender la desigualdad educativa de origen social, étnica, 

cultural, religiosa y física, para favorecer una integración 

plena de todas las niñas y niños en el sistema educativo;   

 

IV. Formar actitudes de respeto a los derechos humanos y 

aceptación de la diversidad social, étnica, cultural, religiosa y 

física;  

 

V. Desarrollar el conocimiento del propio cuerpo y de sus 

posibilidades de acción, para adquirir progresivamente una 

autonomía en sus actividades personales, familiares y 

escolares, asumiendo conductas de autocuidado;   
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Promover sus capacidades y características personales 

para la adquisición de su identidad;   

 

VII. Establecer hábitos de alimentación, higiene personal, 

aseo y orden para generar conciencia sobre el valor y la 

necesidad de la salud;   

 

VIII. Favorecer su capacidad motora y el cuidado del propio 

cuerpo, a través de la educación física;   

 

IX. Desarrollar la observación y exploración de su entorno 

natural, familiar y social, fomentando el respeto a su entorno 

y medio ambiente;   

 

X. Promover actividades lúdicas con valor educativo para el 

desarrollo cognitivo, afectivo, ético, motor y social, con la 

participación de otros menores y adultos;   

 

XI. Fomentar su curiosidad, creatividad, habilidades y 

destrezas propias de la edad, así como su interés y capacidad 

de aprendizaje;   

 

XII. Formar actitudes y hábitos que les faciliten seguir 

aprendiendo en los siguientes niveles educativos;   

 

XIII. Establecer en las niñas y niños la solidaridad, confianza, 

cuidado, amistad y respeto a sí mismo y a los demás;   
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 Sin correlativo vigente 

XIV. Desarrollar sus capacidades de expresión, relación y 

comunicación de sus necesidades e ideas, conforme a los 

valores de respecto y convivencia, por medio de distintos 

lenguajes, verbal, no verbal y corporal;  

 

XV. Generar su conocimiento, creatividad y recreación, por 

medio de los diferentes lenguajes artísticos como la música, 

danza, artes plásticas, escritura y literatura;  

 

XVI. Propiciar la participación de los padres o tutores en el 

proceso educativo, promoviendo la comunicación y respeto 

mutuo para mejorar la calidad de vida de los menores en su 

entorno;   

 

XVII. Prevenir y atender necesidades especiales y dificultades 

de aprendizaje, y   

 

XVIII. Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y 

otras disposiciones aplicables.  

 

 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo.  Dentro de un plazo de noventa días contados a partir de 

la entrada en vigor de este decreto, el Ejecutivo federal publicará 

las modificaciones reglamentarias que correspondan. 


